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 los textos
expositivos

Son aquellos escritos que informan, dan a conocer algo, reflejan
una opinión o explican un tema. En estos textos son importantes
el orden, la claridad, la propiedad y la corrección. Siempre debe
usarse un lenguaje culto, formal y preciso. La intención
comunicativa de estos textos es de lo más variada: informar,
transmitir un conocimiento, dar una opinión, explicar el resultado
de un estudio o investigación, reflexionar sobre un tema, etc. 

4.1 El texto expositivo

�
 La finalidad de informar objetivamente y la necesidad de organizar los contenidos

de la forma más clara posible lleva a que haya preferencia por la modalidad
enunciativa. 

�
 El léxico es específico, con un mayor o menor número de tecnicismos según sea la

intención (divulgativa o experta) del emisor. 
�

 El vocabulario ha de ser preciso y denotativo. No cabe en estos textos ni la
ambigüedad ni la polisemia. �

 Los adjetivos aparecen en número reducido y su carácter suele ser denotativo.
 � Los verbos aparecen normalmente en indicativo (presente), debido a su marca de

atemporalidad
Características internas de los textos expositivos Asimismo, el texto expositivo

cumple con características internas que se describen a continuación: 
Lenguaje denotativo

Tecnicismos, prefijos, sufijos y neologismos
Afijos

4.2 Características lingüísticas de los textos
expositivos.

La estructura que suele presentar un texto expositivo
presenta las siguientes partes:
 1. Introducción. Constituye la presentación del tema.
 2. Desarrollo. Implica la explicación o aclaración de aspectos
esenciales, ejemplificaciones, clasificaciones, etc. Para ello, el
texto expositivo puede valerse, además, de títulos, epígrafes,
guiones, listas y otros recursos similares.
 3. Conclusión. Representa la síntesis de los aspectos
anteriormente tratados. 

4.3 Estructura del texto expositivo.

La función referencial es un tipo de
función del lenguaje empleado para
mencionar los factores externos del
propio acto comunicativo y del emisor,
lo que permite exponer la realidad de
manera concreta y objetiva.

La función referencial del lenguaje
también se conoce como función
denotativa, función informativa o
como función simbólica, según Karl
Bühler.

La función apelativa o conativa suele
utilizar los siguientes elementos: el
vocativo, el modo imperativo y el
modo interrogativo.
 Las formas gramaticales de las
interrogaciones, las exhortaciones, las
órdenes, las instrucciones; las
amenazas, las peticiones, etc., son
apelativas..

4.4 Funciones referencial,
apelativa y metalingüística



continuaciÔn

Ejercicio 1.- Busca un texto expositivo, en
periódicos, revistas, libros u otro medio de
comunicación. Analiza sus características
internas y externas. Con esa información
elabora un esquema.

4.5 Ejercicios de estilo (precisión
léxica, adecuación, cohesión, etc.)

Ejercicio 2.- Escribe un texto expositivo de al
menos una cuartilla, acerca de la riqueza cultural

de tu comunidad o región. Recuerda que debe
cumplir con la estructura y las características

lingüísticas de los textos expositivos, así como sus
características internas

.


